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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxrco. a 0 6 sEP 201i

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f?ccióo lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
1059-50T-466, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

Con fecha diec¡nueve de abril de dos mal diecisé¡s, una persoña que en apego a¡ art¡culo 186 de la Ley
de Transparencia, Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendación de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunc¡a ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de desarrollo urbano
(uso de suelo) por las act¡vidades de una fábrica con oficinas ubicadas en calle Playa Revolcadero,
número 329, Colonia Reforma lztaccíhuatl, Delegación láacalcot la cualfue admitida mediante Acuerdo
de fecha dos de mayo de dos mildiec¡siete

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones I, lll, lV V, V¡|, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Orde¡amiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

aNÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y otspostctoNEs JURfDtcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de l\¡éxico y su Reglamento, así como
el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para la Delegación lztacalco. -----
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ANTECEDENTES

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
tiene lo siguiente: ---
1, -En mater¡a de Desarrollo Urbano (uso de suelo)

Del reconocimiento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calte playa
Revolcadero, número 329, Colonia Reforma lztaccihuatl, Delegac¡ón lztaca¡co, se constató la existenc¡a
de un ¡nmueble de tres niveles sin letrero o anuncio que indique la existencia de un establecimiento
mercantil, sin que se constatara ¡a existencia de una fábrica. Asimismo, ¡a persona qu¡en atendió la
diligenc¡a manifestó que en el interior al ¡nmueble se realizan actividades de oficinas de marketing. ---
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En virtud de lo anterior, las act¡vidades de oficina en el ¡nmueble ubicado en calle Playa Revolcadero,
número 329, Colon¡a Reforma lztaccÍhuatl, Delegación láacalco, no se apegá al a zoniflcación aplicáble
al inmueble conforme al Programa delegacional de Desanollo urbano vigente para lztacalco. ---------

lztacalco

Por lo anterior, corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón de Procedimientos del lnstituto de
Verificación Admanistrativa de la Ciudad de [,¡éxico, substanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS 1172612017 inslaútado en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de
suelo para oflcinas no se encuentra permitido en la zoniflcación aplicable al inmueble conforme al
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes ------------------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 seguñdo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
l\réxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos Caviles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ---------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

Durante reconoc¡m¡ento de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
calle Playa Revolcadero, número 329, Coloñia Reforma lztaccíhuatl, Delegación lztacalco, se
constató la existencia de un inmueble de tres niveles sin letrero o anuñcio que indique la

ex¡stencia de un establecimiento mercantal, sin que se constatara la existencia de uña fábrica.
Asim¡smo, la persona qu¡en atendió la dil¡gencia manifestó que en el interior al inmueble se

realizan actividades de oficinas de marketing

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que el lñstituto de
Verificación Adminiskativa de la Ciudad de México, ejecutó visita de verificación en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), INVEADF/OV/DUYUS t1726t2017 de fecha 19 de junio de 2017, en el
inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para of¡cinas no se encuentra perm¡tido
en la zonificac¡ón aplicable al inmueble conforme al Programa Delegacional de Desarolto Urbano para

2. La zoniflcac¡ón aplicable al predio ubicado en calle Playa Revolcadero, nÚmero 329, Colonia
Reforma lztaccihuatl, Delegación l¿acalco, es H 3/20 (Habitacional, 3 ñiveles máximos de

construcción, 21o/a minimo de área libre), de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para lztacalco, donde el uso para oficinas no se encueñtra permitido. --------
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3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Proced¡mientos del lnstituto de
Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de [4éx¡co, substanciar el procedim¡ento
INVEADF/OV/DUYUSl172612017 inslaurado en el inmueble objeto de denuncia, toda vez que el
uso de suelo para oficinas no se encuentra permitado en la zonificación apl¡cable al inmueble
conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco, imponiendo
las medidas y sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los alículos citados en el primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se.

-.-.--RESUELVE

SEGUNOO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y frma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenam¡eñto ferritorial
de la Procuraduria Ambiental y del Orden ento Terntorialde la Ciudad de Méx¡co.---
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PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente eñ e¡ que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambaental y del Ordenamiento Territorial
de la Crudad de l\¡exico -----------------------.
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